
 

 

DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD 
 
  
 
ENAP REFINERIAS S.A. 
RUT:   87.756.500 - 9 
 
Santiago, 27 de Marzo de 2020 
 
Los Directores y el Gerente General de Enap Refinerías S.A. firmantes de esta declaración, 
declaran que han tomado conocimiento de los Estados Financieros Consolidados de Enap 
Refinerías S.A. y filiales al 31 de Diciembre de 2019, y se hacen responsables bajo juramento 
respecto de la veracidad de toda la información incorporada, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 CONSOLIDADO 

Estado de Situación Financiera X 
Estado de Resultados Integrales X 
Estado de Flujos de Efectivo X 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto X 
Notas Explicativas a los Estados Financieros X 
Análisis Razonado X 
Hechos Relevantes X 
 

 

Esta declaración es efectuada en cumplimiento de la Circular Nº 1.924, emitida por la Comisión 
para el Mercado Financiero. 
 

 

 
 

 

 

 

 
Nombre: María Loreto Silva Rojas 

 
Cédula de Identidad N°: 8.649.929-0 
 
Cargo: Presidenta 

 

 
 
Nombre: Pablo Sufán González 

 
Cédula de Identidad N°: 12.263.321-7 
 
Cargo: Gerente General 
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Nombre: Fernando Massú Taré 

 
Cédula de Identidad N°: 6.783.826-2 
 
Cargo: Vicepresidente  
 

 

 
Nombre: Claudio Skármeta Magri 
 
Cédula de Identidad N°: 5.596.891-8 
 
Cargo: Director 

 

 
Nombre: Ana Holuigue Barros 
 
Cédula de Identidad N°: 5.717.729-2 
 
Cargo: Directora 
 

 
Nombre: Rodrigo Azócar Hidalgo 
 
Cédula de Identidad N°: 6.444.699-1  
 
Cargo:  Director 

 
Nombre: José Luis Mardones Santander 

 
Cédula de Identidad N°: 5.201.915-K 
 
Cargo: Director 

 
Nombre: Marcos Varas Alvarado 

 
Cédula de Identidad N°: 10.409.044-3 
 
Cargo: Director 



 

 

En mi calidad de Secretaria del H. Directorio ENAP Refinerías S.A. y en virtud del acuerdo adoptado 
durante la sesión extraordinaria de fecha 27 de Marzo de 2020, por medio del cual la unanimidad de 
los Sres. Directores aprobaron el uso de firma electrónica simple para la suscripción del acta y 
cualquier otro documento que requiera su aprobación, vengo en certificar que el signo dispuesto 
sobre el nombre de cada uno de ellos en el presente documento, corresponde a la firma electrónica 
simple de cada Director y del Gerente General. Tatiana Munro Cabezas, Gerente Legal de ENAP 
Refinerías S.A. 

 
  

 
 
 
 

Gerente Legal 
ENAP Refinerías S.A. 
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